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14r1leMo_1.' Las Ieyes obligarke en la Penlresn-
'4, leiaa Ealearee y Cazasias, á lea ve.-:inte dtss de

eoreelgueidu sl en ei es no s.e. etiepuseltra otra
esstiende hecha la preemsloción al la yrcie

heerción de le ley en la Gaceta olla:.
AA. 2,2> 1.4 ignorancia 4,e Iza kyes no- eZette3

wardmiento

Art. 	 Les leyes no teadrie electo leiekctivee
día:pusieren lo contrerie.--(Cddigo civil 14

g
ik*t ä iziättval6a ele 24 ti 4 Sacre le i9it!

Articule 5ui. Las corporacione provinciales y
•teznieleelee ebonazin, cu primer t&ealno, al No-
talio 4 No.telos eme autoricen las subastase loe de.-
111fdete4 por ellos rleivemados y los supletneniosnde-

llenados pol los mismes, asi come los debos de
twaIticha cle los Anuncias en loa pesiedieos oficia-

C; MICO de reintegrarae del !enlatare, .e! lo
iteeiera, del importe total cle Los refr.xidos veten,

enytt caege) sor, con ere:141e a 10 diee Tiesto
:regia 	 slel art.

"1=1:re-"i•

Minero ez:ato, 40 drlinos tie,pestia
Se- publica todos los: didts, exccpic. los domingos
No se intertard edicto d anuncio alguno, dl ins-

tancia de parte sin que dutes sus irgertsados abo-
ne% ö garauticen sn insere eón ä razón de 65 ti:E/ti-
mos linea ó parte de ella.

NOTA IMPORTA.NTi.—Ifiated.fatinuente gut
seeores; Alcaldes 	 Stt;ret.40os reciban este

ÜGL*77.4 dispoudriel que se fije un ejemplar T.1.1 el
sitio de coatureibre, doude pekruaaectra hasta el r:.-
Cid»C1ei ut‘racuo siguiente

Ordenes de 2 de Abril y de 8 y 1 de Octubre 1854
Les senores secretarios cuidarán, bajo su más

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este:t.-10141TH, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVEATENCIA.—Conforme con /a condición
4•* del pliego que ha servido de btese oara s ia su-
baste, no se insertará ningún edicto 6 anuncin que
sea A instancia de parte sin que al)onen tos intere-
saCos el importe de su publicación 6 garanticen el
ergo, 4 razón de 65 céntimos de'peseta por linea o
parte tie ella, y la venta de números sueltos s 40
e:entittoe. de peseta.

SVSCRIPCION PARTICULAR
1 	

Lat leyes, órdenes y anuncios que se manden
) publicar en los Bo/etines oficiales se han de re mi-en .2031.DeLA Pesehte 1;17EA'A :021 Czer�...,01z a Peete,. : tir al Jefe politico respectivo, por cuyo conducto; e

	

. ..	 se pasarán a los editores de id a mencionados pe-• i 	 . 6 	 ;; Un mes. ..' , . d ricSetieos.1 l' Trieestre . o .12 50 i Trinaste
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legliA • huip
T. Y.. elZ.-4<ey Don A/km° XIII (cía

S.fees toaertfizia S. X, la ree.-em Doßa Vie-
Mide Zetieetize y S. AA. Ie. d Plitei-

Astatriaa ó efaotcs, cottinüan ahr
«Inane", eee at Importe.ote u12rd.,

Je igue2 be-i.12ee4 41stroe.0 las dikme's
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Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección de Obras Públicas

cA.K.RE-e,-r.ERAs

Núm. 1.2 5 4

De conformidad con lo prescripto
-en la Real oreen fecha tres de Agos-
to de mil novecientos diez, los Alcal-
des de los Municipios Almodóvar del
Río, Posadas, Hornachuelos y Palma
del Río ., en que radican las obras de
acopios para conservación del firme
incluso su cmpleo en recargos de las
carreteras de Palma del Río a Ecija,
de la Estación de Palma del Rio a la
de Fuente Obejuria al Castillo de las
Guardas y de Córdoba a Palma del
Río por Moratalla, cuya recepción de-
finitiva se ha efectuado, remitirán a

la Jefatura de Obras públicas de esta
provincia, las certificaciones que exi-
ge el articulo sesenta y cinco del

, pliego de condiciones generales para
la contratación de Obras públicas, en
un plazo que no excederá de treinta
días, a contar de la fc cha de este Bo-

1 LETIN a cuya terminación, de no ser
enviadas dichas certificaciones, se en-
tenderá que no hay reclamación al-

• guna contra el contratista de las ex-
presadas obras.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento de los
Alcaldes de los pueb l os expresados, i

en cumplimiento de la citada Real
orden. 	 ! de 5 dfas comprendidos del 5 al 6 del

Córdoba diez y seis de Marzo de i actual, no han satisfecho sus deudas,
mil novecientos veinte y dos.—EI Go- i quedan incursos en el primer grado
bernador civil, Manuel Suca .&ca .- 1 de apremio según lo prevenido en el
lona. 	 i artículo 8.° del Real Decrcto de 24

de Diciembre de 1.909, con la ad-

ECCIQii DE Pli31T03
C)

CÓRDOBA
—

Núm. I.15-6

CERTIFICO: Que en el expedien-
te de recaudación de los créditos que
a su favor tiene el Instituto que se
dirá, se ha dictado con esta fecha la
siguiente:

«Providencia.—Recibida en esta
Oficina de mi cargo la relación de los
deudores al Posito de Bujalance, que
se expresaran y que durante el plazo

•INICI.11•1:n••••••nn•n••••nn•••nnLa	 I

vertencia de que transcurridos 8 días

l Nao ile liguli i llow desde la fecha de la presente sin ha.

I 	 LIZ L A 	
5	 ber hecho efectivos el principal y re-

1 	 cargo del r o por ioo sobre la deuda4•' Zoria Pecuaria 	 principal, procediéndose contra los

Núm. 1.242

El día veinte y nueve del actual a
las once de la mañana, se venderá un
caballo clasificado de desecho, en el
Departamento que en el Cuartel de
Altonso XII, ocupa la Remonta.

Córdoba diez y seis de Marzo de
mil novecientos veinte y dos.

mismos en la forma determinada en
el artículo 66 y siguientes de la Ins-

1

1

 trucción de apremios de 26 de Abril
de 1.900.»

Y en cumplimiento de lo que dis-
pone el mencionado articulo 8.° del
Real Decreto de referencia, se pu-
blica la presente, por la que anuncio
a los deudores comprendidos en la

siguiente relación el derecho que tie-
nen de solventar sus descubiertos con
el recargo del primer grado de apre-
mio en el plazo indicado anterior-
mente.

En Córdoba a 11 de Marzo de
1922. — El Jefe de la Sección, Nor-
berto Rico.
Número de orden.— Nombres de los

deudores o sus causahabientes.-.--
Nombres de-los fiadores Fechas
de las obligaciones: Dia, Mes, Año.-
-Cantidades adeudadas: Principal
e intereses, Pesetas Céntimos.-
5 70 de recargo, Pesetas Céntirnos.
—Total, Pesetas CéntimbS.

;.
e. Juan Antonio Montero Sali-

nas, 3 0 Octubre 1920, 5252o, 26
pesetas 2 .6 céntimos, 551'46 pese-

' tas.
' 2. Antonio Leña Romero 5 No-

viembre 1919, 682 4 76, 34'13, 716
pesetas 89 céntimos,

3. Miguel Corredor López, 24
Abril 1919, 128'54, 6'42,-134'96
pesetas.

4. José Ríos Moreno, 17 Di-
ciembre 1918, 19094, 9'55, 200
pesetas 39 céntimos.

5. María Concepción Porcuna
Moreno, 12 idern idem, 12360, 618,
129'78 pesetas.. ,...., ,. 	 i.;.;,. 	 .

6. Rafael 43Q59 Ken:totrm91 7
idem idem, 2.970'24, 148'51, 3.118

pesetas 75 céntimos.

Ministerio de Cultura 2024
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ONOMer:e12~~11MIII.

que haya de darse a las multas que se110 	 hagan efecavis. 	
Secie  	 en varias dades 	 provincias, y a
150.000 cuando achina en una sola

por el reglamento, y subsi liariamente
con /a responsabilidad mancomunada
de los patronos asociados, que no terrni •

nará hasta la liquidación final o per 6 -
dice de las obligaciones de la Mutuali-

dad.

Las Sociedades de segat -os de acci-
dentes del trabajo constituirán, a los
efectos de esta ley, una film prapor-
cional al 1 por 100 del total de salarios
que haya servido de base a los segu -os
del precedente ejercicio anual, sin ate
dicho depósito !ancla ser inferior a
20D.030 pesetas, cuando actuen dichas

Artículo 28. Si el patrono o alguna
de las entidades a que se refiere el mir

' culo 26 dejasen de satisfacer la in lern-
nización rncfivada por la muerte de un
obrero o por su incapacidad alasoluta y
permanente para tul° trabajo, declara-
da por decisión judicial o arbitral, el
pago inmediato de dicha indemnización
correrá a cargo de un fon le esp2cial de
garantía en la forma y limees que de-
terminen las disposiciones regl menta
ri

-

A este efecto, correspon ler In al or-
ganismo gestor de dicho tenle especial
los derechos para reclamar reconocidos
al obrero víctima del accidente

Artículo 29. E fondo 'especial de
garantia a que se refierc el artículo ante •
rior se constituirá con la adición de 0,10
pesetas a la cuota anual de cada contri-
buyente por contribucn5n industrial o
de comercio o por impuesto de utilida-
des del capital y del capital juntainente
con el trabajo, en las explotacions o
industrias ccmprendidas en el artículo
3.0 de la presente ley, y de 0,10 pesetas
por hectárea minera en explotación.

Articulo 30. Después de cinco anos

de ampliación de esta ley a los acciden-

tes del trabajo agrícola que comprende
se extenderán a sus indemnizaciones

las ventajas del fondo especia/ de ga-

rantia y se determinará la cuota propor-

cional que c si-responda a /a pequeña

agricultura para su sosteni mina o.
Articule 31. EI Instituto Nacional

de Previsión, con arregla a las disposi-
ciones vigentes, atenderá al fomento del

seguro mutuo de accidentes del trabajo,
preparando especialmente la raglamen-
tación de Mutualidades territorial,
procurando su organización, asesorán-
dolas para lograr la unidad de gestiöu

y pudiendo mediar en sus conflictos
con erconcurso propio de las Cajas CO-

7. Bartolomé Cabello Moyano, 6

idem idem, 94'53, 4'73, 99'26 pe-

setas.
8. Ildefonso Torres Velasco, to

Agosto 1916, 312'12, 1560 , 327

pesetas 72 céntimos.

9, Josefa Serrano Force', 5 Fe-

brero 1915, 976'87, 48'84, 1.025

pesetas 71 céntimos.
Total, 6 o04`80, 300'22, 6.305

pesetas 02 céntimos.

Circular núm. 1.250

Reitero a los señores Inspectores mu-

nicipa l es de Sanidad que en la adjunta
relacion se indican, se sirvan remitirme

a la mayor urgencia, la contestacion
que estimen perunente acerca del oficio
circular que con fecha 25 de Junio de
1921 se les envió referenses a la Junta

. de Gobierno y Patronato de Médicos ti-
tulares y Colegioa Oficiales de Médicos,
que varias veces se las ha reclamado.

Córdoba 18 de Marzo de 1922. =El
Inspector provincial, Carlos Ferrand y

López.
Relación que se cita

A:amuz
'Baena
Belalt azar
Bel mez
Cabta
Cañete de las Torres
Cal ca buey
La Carlota
El Carpio
Castro del Pi°
Conquisei
Encii as Reales
Fuente Li Lancha
Fuente O'n juna
Fuente Palmera
Fuente l'Ojal-
Gundalcázar
El Guijo
Lucena
,Montalban de Córdoba
Monturque
•Moriles
Nueva Carteya
Palma del Rio

P edrc,che
Penar oya
Posadas
Pozoblanco
Priego de Córdoba
Pueblonuevo del Terrible
Puente Genil
La Rambla
Role

• San Sebastian de os Ballesteros

Valenzuela
Valsequillo
La ictoria
Villa del Rio
Villafranca de Córdoba
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Rey

Villavic osa de Córdoba

LEY
CAPITULO II

De la prevención de los accidentes y de
la reeducación profesional.

(Continuación)

Mí culo 21. Lss Reglame s de-
t ermiratán 103 reeursos legales contra
las correcciones a que se refieren los
aní -ulos anteriores, así co no el destino

Articulo 22. Se ornanizará, como
dependencia del Institutu de Reformas
Sociales, un gabinete de experiennits,
en que se conserv in, para formar un
Museo, los modelos de los mecanismos
ideados para preveeir los accidentes del
trabaje, y en que se ensayen me :anis-
mos nuevos.

A r tículo 23. Por el Ministerio del
Trabajo se organizará un servicio espe-
cial de reeducaión de los inválidos del
trabaj a , 've ten irá. por obj eto devolver
a estos la capacidad profesional suficien-
te para que puedan atender per si mis-
mos a su subsistencia. Podrán solicitar
dicho beneficio los obreros víctimas de
un accidente del trabajo.

Un Reglamenro especial, formado
con audiencia del Instituto de Reformas
Sociales y de la Junta de Patronato de
Ingenieros y obreros pensionados en el
extranjero, determinará el régimen de
la institución, así como las conliciones
para la practica de las ensenanzas co-
rrespondientes y admisión en ellas de
los obreros inutilizados cine lo solici-
ten.

Artísulo 24, El Go Ojera° consigna-
ra en los Presupuestos generales la can-
tidad que estime necesaria para el ante-
rior servicio.

CAPiTU1.0

seguro contra los accidentes del
trabajo.

Artícul 2. Los patronos podrán
sustituir las obligaciones definidas en
los articules 4 0 , 5 0 , 6.° y 9.° o cual-
cpnese de elnis par el segura, hecho a
su costa, en favor del obrero, de los
riesgos a que se refiere cala uno de esos
articulos, respectivamente o n dos ellos'
en una Sociedad de seguros debida-
mente constiteida, que sea de las acep
radas para este efecto por el bärnister;o

t del Trabajo. No °Intente, el obrero y
sus causshabientes podrán ejercitar sus
acciones directa mea te contra el patrono

. 	. 	 ,
as' les conviniere.
Artículo 26. Podrá verificarse el se-

guro de los accidentes del (rebajo com-
prendidos en esta ley: primero, por
Mutualidades pstronale.s; segundo, por

1 Sociededes de seguros constituidas con
arregl - al Código de Comercie.

Aran ulo 27. Las Mutualidades pa-
r tropeles estam ara exentas de impuestos y

garantizaran las indemnizaciones de los
riesgos adquiridos con una fianza de
5.00) a 50.000 pesetas, que se graduará

Delegación de Hacienda
DE LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

INTERVENCIÓN
CLAS E S PASIVAS

Circular núm. 1.931
Conforme a lo determinado en la Ley

de 25 de Junio de 185 y en la Real orr-
den de 29 de Diciembre le 1882 y de-
m£1.4 disposiciones vigentes, se hace sa-
ber a todos los perceptIres de clases
pasivas, que perciban sus haberes en
este Delegación de Hacienda, que de -
berän p esentarse a dicho acto de re-
vista, ante el señor Interventor de Ha-
cienda, dentro del mes de Abril próxi-
mo, en todos sai dias lahorab es, de
once a trece, en su despacho, (Plaza de
la Trinidad, número 1).

se exceptuan de la psesentación per-
s snal, con arreglo a las disposicion.se
vigentes:

1. 0 Los ex Ministros y ex-Conseje-
ros ¿bel Estado

2.° Los ex-Presidentes y ex-Magis-
trados de los Tribunales Suprem)s y
Superiores.

B.° Los que so hallen invertidos del-
()erector de Senador de/ Reino o Dipu-
tados a Cortes.

4.
0
 Los Jefes Superiores de Admi-

nistración, Jefes de AdministraciÓn y
Coroneles retirados.

5•0 Los individuos de las clases asi-
miladas, o las citadas, procedentes de
la carrera civil o Militar

6.° Loe que disfruten los honores o
grados de alguna de las categorías ex-
presadas.

7. 0 Los Jefes y Oficiales retirado&
condecorados con la placa de la Real y
Militar orden de San Hermenegildo.
8 Los de los cuerpos políticos mi-

litaran a quienes con arreglo a' artícu-
lo 2 ° del Real decreto de 16 de Octu-
bre de 1882, se consigna este derecho
en sus Reales despachös.

9.° Las vinden y los ineórf anos de
todos los oomprendicks en nils nersneena-
anteriores, con arreglo a lo prevenido
en la Rael orden de 4 de • Marzo de
1897.

10. Los perceptores cuya fä de vi-
da estén firmadas per una persona o
dos de garantía, a juicio del Interven-
tor, y que presenten los. documentos
exigidcs para los no exceptuados de la
revista en el articulo 107 del Regla-
mento.

Los comprendidos en los ocho
ros números, p )drän pasar la revista

or medio de oficio firmado por su pa.
no, en el que expresarán el haber pa-

) sivo qua disfrutan, la fecha de la de-

claración del derecho y en domicilio,
consignando también que no perciban.

otro haber del Estado, de la Real Casa,

o de los Fondos provinciales e munici-

pales.
Dicho oficio llevar la póliza que co-

rresponda con arreglo a las disnosi-

Del

P
laboradoras regionales; y administrará

el fondo de garantia establecido por es-
ta ley, con separación de sus restantes

bienes y responsabilidades, y segara las
normas de su gestión financiera y de
una regí mentación especial comple-

mentaria que dictará el Ministerio del

Trabajo.
(Concluirá)

Ministerio de Cultura 2024



a

5

Le

OF1

117

le,
er
do
de-

ri -

lo
11-

100

la

10-

sta

rete

per

jo,
)an.lan.

ICL-

88;

00-

reexaefroc....ner. ,-,9arze-rencappereezaze....-~usetenntecerziermeecr•rzesar«.-~ularnuanansc.,encteuessasmu.-mic reeemar,~Kasimuar.aneeenee-cseervingerreeumnewarnn......~~mmenumourreacur... 
ezeur.•, ....»...ambonumettmor

NCure 67 20 de Marzo de 1922

MSW3111.1n 4W71•Mpo,........nffl•Law.e..n VYWo /nn+.4euv maat....m.....n.m......mmtaannn•••nn•n	

1F"--

BGLedine *Retal da 	 erir virtede ele CiietZeiCemix,

dones que reguleu el timbre del Es-
tado.

Los comprendidos en el número no-
veno el mismo documento, y además
acampanarán, con arreglo a la Real or-
den do 4 de Marzo de 1897, certifica
eión del Juzgado municipal que justifi-
que su empadronamiento en el punto
-de la vecindad declarada y que acre
dite cl respectivo estado civil de la
pensionista, entendiéndose que los me
nores de edad justificarán en la misma
forma por medio de su representante
1 egal.

(Están tamb ién exceptuados de la pre-
sentación persenal en la revista, con
arreglo e la Real orden de 2 cte Junio
de 1883, los individuos de clases pasi-
vas que hubiesen silo Senadores del
Reino o Diputades a Cortes o se lialien
condecorados con las grandes Cruces
de las Reales órdenes de Carlos III e
'Isabel la Católica, cualquiera que sea
la categoría administrativa o militar
que hubiesen obtenido en el servicio
activo, a las Cortes es igualmente ex-
tensivo este derecho según lo preveni-

. do para este acto.
En el acto de revista ?os interesados

no comprendidos en las excepciones ex •
Treseiclas, presentarán los siguientes do-
cumentos:

1. 0 El que justifique la cencesión
del haber pasivo.

•2. 0 La papeleta o nominilla-tiue
acre-lite el número con que figura en la
nómina.

3 ° La cédetta personal financie por
el interesado.

Una certificación del Juzgado
municipal que justifique en existencia,
hallarse empadronado en el punto de
la vecindad declarada y además el es-
tado civil respecto a las viudas y hu6r-
faros.

Al pié de estas certificaci e nes, tos
respectivos interesados declaran, fir-
mado a presencia del Interventor de
Rechinan do la provincia, si perciben o
no a l guna asignación, sueldo o retri-
bución de fondos del Estado, de la
Real Casa, provinciales o municipales,
anadierido las religiosas, exclaustrados
y los secularizados en épocas anterio •
res, si poseen bienes propios, en que
punto y de que valer, de conformidad
cut lo que determina el a-tieulo 27 de
la Ley do 29 de Junio de 1887.

Los individuos resideütes ea las ca-
pitales de provincia que por estar en-
feriases no pudiesen presentarse a pasar
la revista, darán avise al Interventor
que deba autorizarla, acoespanando cer-
tificado facu:tatiso.

Los Als...aldee de los pueblos no capi-
tales de provincia, autorizarán con las
formalidades y en los términos indice -
dos en el artículo 1( .7 del vigente Re-
glamento, i a revista de los individuos 	 Num. 1.255
que residan en sus respectivas jarisdi- No habiendo tenido efecto per hita
cienes, presentando estos la certifica- de licitadores las subastas celebradas
eión de su existencia e estado, al pié de para el arriendo del arbitrio de pesos y
la cual consignarán dichos Alcaldes lo medidas, puestos públicos, derechos del

sane acredite la exhibición del docu- matadero, carnes frescas y saladas, be-

mento de concesión del haber pasivo,
haciendo constar su fecha, autoridad
por quién está expedido y el haber
anual adietado.

Respecto a los individuos residentee
en el término de su juris ición que se
tuvieren enfermos, procederán po ana-
logía con lo determinado en el articu-
lo 108 del Reglamento.

Al terminar e/ mes de Abril, los Al- I
caldee, remitirán a la De'egacitna de
Hacienda de la respectiva provincia !

1
las cert'fica.siones de las revistas que

los i ndividuos que tengan consignado 5,
su haber, en la misma provincia; no
permitiéndose por lo tanto, que dichas
certificaciones se presenten en las ofi- 1
cipos por los apoderados de les percep !
toros.

leidas esir mesas espirituosas y alcaha-
1 , por acuerdo del Ayuntamiento, se
zenala el dia v.inre y nueve del actual
y hora de una a tr,s y me.lia de le tarde
para ça celebración de (atas segundas
subas tas por los mismos tipos y cdadi-
dones que las celebraaas y por ei orden I
que van enumeradas empezando por la
de pesos y me 1:das y continuando lata 	 fal gedog
restantes con in érvalos tle mena en

. media hora caja ut13 y por el mismo
RUTE

Núm. 1 263
Don Antonio Esp ajo Hin s. Juez de

,primera instancia del psrti.lo de

1R-aloirted. presente . edicto, hago S8ba:
Que en este Jazgalo y Secrlitarta ¡ad 'l
tial de/ que leIrenda se trainita autos
ejecutivos por el procedimiento jalad
suinar ; o que eslabl ice la Ley II:pateas-

rnaciones que se intenten por los mis-
mos han de producirse directamente
para ante el Tribunal provincial de re-
partos.

Ca s tro del Rio 15 de Mareo de 1929-
R. ‘G zda.

ter antei del 20 de Mayo en la Inter-
vención donde tenga consignado el pa-
go, *es demás documeatcs determina-
des en el artículo 1 7.

Si la presentación se hiciese por lee
apoderados, firmarán estos como ga-
rantía de haber recibide de los intere-
sados dichos documentos.

Los individuos do clases pasivas que
residen en el extranjero, habiendo cum-
/s'ido con la obligación quo les ¿ni pone
el artien'o 2.° del decreto del Regente
del Reino de 9 de Julio de 1869 y los
que se hallen accidentalmen te fuera del
Reino en las épocas de reviste, la pa-
sarán auto el Cónsul, Vicescónsui
Agente consular de Espa,sa del preste
en que se encuentren o del ;une intne-
diato, cuyos funcionarios auto izarán la
correspondiente certificación le exis-
tencia, con las formalidades legales es-
talalecidas

Có:doba 15 de Marzo de 1922.—El
Interventor de Hacienda, Purificación
de Cora y M6.8 Vil sfuorte.

sistema de proposiaion 2S cerradas.
Ls que e aznnicia pasa el gdieral cos

Z uheros diez yasiete de Marzo de mil
novecientos veinte y dos.=El Alcalde,
Francisco M. Talión

VI LLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 1 169

Don Emilio Odmez Benitez,
constiar:ional de esta villa.
Por el presaite cito, LAMO y empl izo

a José Garcia nue, hij de 1.4.-nisa7i o
Garcia (Denlo y de Jos Ruin Baa•
b-, 	 CLMITWU y ocho anos de eda,i,
casado cen Varia Gallego Hidalgo, en-
ya existencia y acial/ paradera se ¡gata -
ra par mas de diez silos para que cota
parezca ante mi autoridsri o la del punto
donde se halle y si fuere en d extranje-
ro ante el Cónsul espailol, a Unas relati-
vos al servicio militar de su hermano
Julio Garcia Mágica número 2 del sor-
teo para el reemplazo de 1920.

Vil anueva del Daque a 9 de Marzo
de 1922 —E "I G

a matricula iniustrial y

to

e
-

n
-

e
e

an

-

ria instanai i del Precur idorden An-
tonio Molina Rueda 'en aombre de do-
na Ana Serrano Palomeque, vecina de
Carcabuey, contra don Antattio Patir
Pineda.. sdbre calar r de pes.das, en loa
cuales a peti dan de la parte actop,
ha acordado en providencia de este din
sacar a pública subasta Zas fincas si-
guientes:

Primera. Una suerte de tierra calma
y erial, sit t en el partido de La.s Lemas
de este tértniao, con cabida de dos frece
téreas tres är as y setentr y siete cen-
tiáreas, lin ando al Narte, con otra de
José Pérez Pérez; al con tnäs de
Julián Gänzález limares; al Sur, otrai
de Antonio Pérez y Pérez; y al Orte,

Los A lcaldes acompanarän al oficio
de remisión una relación detallada de
las certificacic Res que remitan, la cual
les será devuelta con el recibí y con-
formidad do la Intervención en ei tér-
mico del tercero chía.

Los individuos de clases pa sivas que
se encuentren accidentalmente fuera
de la provinca en que cobren sus ha-
beres deberán pasar la revista paree
na l mente cualquier die del mes de
Abril, ante el Interventor de Hacien-
da, los que se encuentren en capitales
de provincias y ante los Alcaldes, loa
que estén en las capitales de provincias
y ante Ios Alcat les, los que estén en as

•

hayan auto izado, correspondientes a 3 nocirniento. •

•

R Ogiéndoseles solamente su c6 tea pareo- 	 Núm. 1.1bOna/. pero con /a obligación de presea- 	 Terminada

ez.demás poblaciones de la misma , exi- 	 MONTO

-$ guiente del cri que aparezca inserto este  1i
y edicto en el Boraerta Ormixt, dentro de

ZUHEROS 	
cuyo término y tres dies mas puede ser d
examinado por has contribuyentes y de-
ducirse contra e/ mismo las reclamacio-
•nes que se consideren oportanas.

Se advierte que las certificaciones. de u
las utilidades estimadas hen de ser soll- br
citadas por /os contribuyenies en fa Se- .I e

,eretaria del Ayinüanrierito y que las re- e lo

sobre utilidades que ha de regir en e
actual ano económica; queda expuesto
al público en fa Smietaria de este Agur- si
tamieuto por término de quince dias hi- 1
biles que empezarán al siguiente al si ä

de ce:merejo de_ esta població que ha
de regir en el próximo rj-dracio ecand
aria° de 1922-23 quela de matunes
al pliOlie,) en esta Secretiria mon cip
por el plszo de ocho días a fin sie qu
durante el ridS11') puedan hacerse cuan
tes reclamaciones n observaciones crea
oportunas por los contr ‘buyente.s cpm
prendidos en la misma; a d. VirtitidiQS
que transcurrido indicado pi :zo no s
admitirán ninguaa de las que pudier
peesentarse. 	 -

Montoro 7 de M dzo de 1922. —Jesú
Ve afea'

CASTRO DEL RIO
Niza]. 12-28

Don Rafael Garrido y Cruz, Alcalde
constitucional de esta vi/la.
Hago saber: Qee terminado por la

Administración el repartimiento genera/

mas de A ejandro llenares Reyes. Ta
sede en mil cien pesetas.

Segunda. Una suerte de tierra siena
bra y erial sita al partido de los Molare
de este término, con cabida de...nave/atta
y tres áreas y _nrwenta y una centiereas;
linda al Norte, con mojan que divide los
términos de esta villa y Ga ita; y par e/
Este, ur y Oeste, con terrenos de berea
deros da- Diego Pereg Puerto. Tasada ea
ochucientas cincuenta pefas.

Tercera. I.Tal suer.e tierra sizm--
bis y eral, sita ai partido de Bor-
bollón de este termiata, de cabila
una hectä -ea cuar_tata y seis ärcar
y ocho centiáreas: linda al Norte, coa
el inaj5ia que diviue loa térindaos de
Rute y Citen . al Este, tierras de Pedro
Puerta Burgos; al Sur, OtT4 de herede-
os de Diego Pérez Puerto; y al Oeste,
gual terreno de Antonio . i tamirez. Ta-

i sada en mil pesetas.
Cuarta. Una suerte de tierra olivar

da en el mismo partido y término que
a anterior, de cabida noventa y taca
reas y noventa y dos centiä .cas que
inda al Norte con otra de Antenio ite.‘
ares Pineda; al Este, cata de herederos
e Diego Perez Puerto; al Sur, mas de
osé Perez y Peres; y a Oste, 7las de

Antonio Pérez llenara. Tasada en mil
cuatrncientas cincuenta pesetas.

Quinta. Una stzt_Tte de tierra sient-
a nombrada Vida de las Cerezas, sita

n los Molares de este termino, con ca-
lda d.e.tes h3ctireas diez y Ocho ireas'

•
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zo de mil novecientos veinte y dos.—
1- El Juez accidental, Rafael Criado Pié-

drola.— El Secretario, Mariano Ló-

pez.
CORDOBA

•

'Núm. 67 20 de Marzo de 1922

Una potra de veinte meses, 1'43
de alzada, castaña encendida, princi-
pie de lucero, raza Española.

Todas con el hierro de la Compa-
ñía Aseguradora «El Fénix Agrícola»
V.-4 ea la nalga izquierda.

nn •-•nCiarderter.-awa•-•,.nn••••••••,..--••••••e.n.................n••n••....A./...mm-arS•ese2c..........• •

Aurg irfistc3bion de ibR}43i.—:=:—
Citacione2 y empinzamlentos en

euderia criminal

8ajo tos arercibirnientos procedentes .
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a-
lai personas que a continuación se .
expresm para que comparezcan el
dla que se les señala o dentro del"'
término que se les fija, a contar desde.
la fecha de la pabiicaieido del
elo en este periódico oficial, con arre—
glo a los articulos 178 de la ley de..
Enjuiciamiento 93e del.
Oddigo de Justicia Militar y 68 de la
ley de I?njuiciaaniento Militar de Me«
rina

Núm. 964
FRIAS PARRA, Juan Bautista (q

Bu:zno el Chico, de Francisco y de
Antonia, natural de Benameji, de. e3ta--
do soltero, profesión jornalero del

de treinta y dos años de edad, de,
estatura regula', moreno. pupilas y ca-
bello negro, boca grande y barba poco.
poblada, domicilir o últintammte. en:-
Cuevas Bajas (Máb-ga), procesado por
hurto de aceitaras; el cual por no ha-
bar sido encontrado en su &elidir) y
(f 	

•
ajado de presentarse los dias que le es-

taban señalados, se ignora su actual
redel° presumieuóose pdeda ecoontrar- -
se en Ccir:1-.‹..1b. ; comparecerá en tármiao
de diez d'as ante el Juzgado tle Instruc-
ción de Rute que por inhibición del de
Archidona instruye el sumario y ha de-
cretado su prisión provicional, para in-
grear en tal concepto en la Caree; de
dicho Partido.
orgaraemm•ralca.M.71»• n•••••,....•••••n 	 •••n••••••ri,r..—a-vmscreree.,-..efe--ezarwarm

AVISO
Rogamos a los señores-

que reciben este periódico
se sirvan comunicar a esta.
Administración cualquiera
anormalidad en el serviçio
del mismo, al objeto de que
pueda ser subsanada segui-,

11.7e.,2e

reo
otom
ittri

.2ta

di
g

A

Malki

- 1121
red
2ual
¡me
lee)
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La

•

•.;-.'...xeseene-eeeear-,cese-,,,,eelffel:9422,71122/5•70.
er+44.2Uee	 esferretWJIM.Werntre.tieltíMr.,151111+2,1,730( 5n23C,AS•Lezettb.,<-0,,,,,,

4 	 .e4geet24;i1gi. ir> “e. 	 4ey 	 9.Pp.ewiteele, 	 V,ii,r4orten
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y veinte y cinco rf.rItiäTeai 121,i131 al N-or

te, con Ctta de herederos de Diego Pe..

Tez Puerto: al Eitt y Sur mas de dota

A7ejandrepelgad0; y al Oeste,. otra de

Zose Pérez Murr:.z. Tasada en mil qui-

e e 	 de
fon 00s siia er el pego de la Fuente k sigue expediente para la iescripoiCiu 	 joit, a Suez de instrucción de.esta Ca-

de este ter mino, con catada de treinta dl domi n io de rica suert de tierra 	
p

y dos áreas y sesenta centiärm; linda 4 cabida una finng "13 celerni"S; equi ' Por el presente, en nombre de Su

al Norte, con el camino de los Molares; i -Talante a naventa _y un áreas, ( chonta Majestad el REY (q. D. g.) exhorto y

e Este . fieiras de Antonio Pérez y y tres centiäreas y orzarenta y ocho de- requiero a todas las autoridades de la

Prez; y al Sur y Oeste; otra de heredr- clinetros, en el partide de la Cenadile
;

	

	
Nación, procedan a la busca de la ca-

Ji-ros dt Diego Pelea Puerto. Tasada en Alta, de esfe fórmico que linda por balleria que al final se reseña, que el

ochocientas cit 	 Levante con tierras de Bartolom6acneuta pesetas . 	día 1 i de los corrientes, fué sustraida

• el 	 oS6ptincl . Una suerte de tierra olivar co4oer; Poniente y In1'..)rte. COn el carni - a don Tomás Garcia Márquez, vecino

con 	 fa-sita en el partido del Necimiento sk este &O 1.f.: lo Ye.sareS, y por 	 Medidia, 	 de Montilla, del sitio «Armenia Al-

vor de Rafael Garrido Exp6situe y portermino con cabida de veinte áreas y

	

tierras de don Rp.feel Criado, a 	 tare de este partido; y a la captura

y siete ceatiá
,e1 No ) te , con otra de Juan Rios Ron providencia de hoy Visa-cordal) 

librar y conducción a esta Cárcel como de-ochenta 	 i(as; !urda por

publicará por 
tes tenido del autor o autores del hecho,

a3 Este, 	 e Felipe González Nou el presente que so pu

	

- 	 y la caballería de ser encontrada, la

y al
ea

 Oeste, mas de Domingo Roldän ciAL da la Provincia , para q,ue las per-
senas ignoradas a quienes pueda por- sona 

o personas en cuyo poder se en-

Osuna. Tav,da en mil cien pesetas.

Octava Una casa sita en los Mole- judicar 11' inaeri Peibu solicitada com-
cuentre, si no acreditan su legítima

ce te rmino, sin número de go parezcan ante este Juzgado en el 
t6r- adquisición.

aea 	 ca te 	 •
mino de ciento ochenta dia9

' 
a Drr100- 	

Dado en Córdoba a trece de Marzo

Jpierno, que inda por la der(-che entran- 	 " '' 	 de mil novecientos veinte y dos.—EL

y Perez y per su frente e izquierda con
do y eepatdas con tierras de José Pelea ner he Prrieb `ta que estimeu pertinen-

tes que se practicarán dentro del ante 
Juez, José Eguilaz y Oviedo Castilie-

oteas que fueron e don Manuel viii/en expresado término. 	
j .—E1 Secretario, José de Reyes.

e
Eci¡e, hoy :del hipotecante. Ocupa 	

Advirtiendo que esta es . fa segunda 	 RESEÑA

superficie de seis metros de frente 
iri.n-a

inserción. 	 Una yegua de diez y seis años de

diez de. fondo. Tasada en mil seiscientas
por 	 -

Dado en Castro del Río a diez y ocho edad, de 1'54 de alzada, torda clara,

de Febrero de mil novecientos veinte y raza Española, hierro J. G en la nai-

pe .netag‘ 	 dos.=Marieno Torre8.—Ante mi, Li- ga derecha, tuerta, hierro confuso
nalga derecha, el de la «Europa Com-
pany) en nalga izquierda, forma de
herradura, espaldill a izquierda, y en
la espaldilla derecha el de la Previso-

Wriel• .1,12 • .I.C1~7,7[4b~e alero> 	4.11636Per-r 	 A-47 as. e t 	 ccuwerre, reStl~a~.~~-tile~seErel r..ro

mientas cineueera pesetas. 	 ber7 Que • en cave Juzgado y 	 Núm. 1.193
1 - partido.

Hago os

	. 	 suerte elet ierra siembra 	 el Screfaro qe refreli. se Don José Eguilaz y Oviedo Castille-

	

in 	
per ante 	 e u

CA :-TRO DEL Ria
al 	 .tifiuu„ i.234

1
 Den Mariano 'Farrea Rothin, Juez da

3,1 primera ins e:ancie de esta villa y au

fe; sur. cin 	 An tort :o Valenzuela veces consecutivas en el BOLETI. N Orrt- pondrán a mi disposición, con la per-

5sea audiencia de este Juzgado, sito 	 urn. 1.1

en le calle Ro/eän Ncguer nütnero ca- Don Rafael Criado Piédrola, Juez.Mu-
-nicipal y accidental Juez de Ins-

Primera. Los autos y certificaeldia 	

ra Hispalense.

-erice bal0 ias.sigrdientes condiciones: 	 POSADAS
trucción de esta Ciudad y su par-

del registre de la propiedad a que se 	 tido 	
Núm. 1.239

,
refiere ia reo. curta atl ertie ulo cien_ 	 Por la presente requisitoria se cita, Don Miguel Llamas 

Rosales, Juez de

.te treinta y une> de la 9 igente Ley FR. llama y emplaza para que dentro del 	
Instrucción de este partido.

,otectnim c,97men de rnan , fiemo en la se- término de diez días, siguientes al en Por virtud de la presente requisito-
rErelaria i,wici3.1 de este juzgade altea .. que aparezca inserta esta requisitoria na ruego y encargo a toda clase de

diétreosè  vio ,0.1,))i.:.iadoe acepta co- en la «Gaceta de Madrid» y BOLE- 
Autoridades, tanto Civiles como Mili-

nao bastant e tit uhcióny que las car- T'IN OFICIAL de esta Provincia se pre- tares y policía judicial, la busca y res-
e

es y grave rrsenes erl : erio .,. y 105 pro- sente ante este Juzgado al procesado cate de lo que al fi nal reseño, hurta-

krentes o crifiito dei ?rte. eoutknuar än por delito de hurto, Antonio Peña do al vecino de esta villa Bartolomé

subsistentes que que -riera sueregadl..› en Almansa, de treinta y tres años, sol- Martínez Fernändez, la noche del on-

la res,onsatimad de los m i,mutz sin tero, minero, hijo de Agustín y Cla- ce de Enero último de la finca nom-

Ilestillsea se extireci óz el precio del ra, natural de Zamorano, partido ju- brada «Dehesa de Abajo», de este

ernste
dicha de Pricgo y cuyo actual parade- término, y caso de ser habido sea

Serkdr da epa para la
ro se ignora, para reducirlo a prisión Puesto a disposición de este Juzgado

subasta el pactado en la es erliesa de

T,

Segiteda 	 ä en sumario que instruyo con el rió-- con sus tenedores ilegitimos.

xonstitación de iripmec-a, que ime el que
- mero ciento cincuenta del año de mil 	 Así lo tengo acordado en el suma-

temo valor dt Cada unt de las encas se novecientos veinte y uno, apercibién- rio número trece de mil novecientos

expreso al !mal, de a descripción de 	 -
dole que de no verificarlo, será decla- veinte y dos.

las r. ado rebelde parándole los demás per- ! 	 Dado en Posadas a diez y seis de
misma.% y no se admitir a 

roslma 
&gil. juicios que haya lugar con arreglo a i Marzo de mil novecientos veinte y

na que sea inferioa a dicho tipo. 	 ... la Ley. 	 i dos.—E1 Juez, Miguel Llamas Rosa-
Tercera. Que para tocm parle en. 5 	 A la vez requiero a Ios señores ! les.— El Oficial Judicial, Rafael Fa-

.)41 3u-basta de beiän los postores consrg-

Autoridades civiles y militares y A 	 -gen"llar en el Juzgado o en e/ estableci- e

a subasto y remate de expresedas
/incas teudra lugar el día veinte dt 

Abril canciado Angel Romero.

-próximo a las once de la marlana en la

71;iento destinado al erecto el diez por !, tes
ciento que sirve de tipo para le Enea o
linces e que haga postra.

Dado en Rute a quin:e

mil novecientas veinte y,

mío Espejo Hinojos a =

laceuriado, RO PerPje

Jueces de Instrucción, así como a las i bre.

MONTORO
a

SEÑAS

terovnifee'ci
Var

1F y Lit9. 'La Verdad' Librería 24 :Jet

Libreria

dos.—Anto- posición a la Prisión preventiva de es- alzada, castaña, raza Española
E. 	 te Partido. 	

a:

Secretario 	 Otro mulo de veinte meses, r`

I
Dado en Montoro a diez de Mar- de alzada, torda, raza Española.

de la policía judicial para que
de alzada, castaña oscura, raza Espa-e 	 Una mula de veinte meses, 1447 damente.

procedan a la busca y captura de ex- 

de »uzo de # ser habido, sea conducido a mi dis- 	 Un mulo de veinte meses, 1 443 de 4 «La Verdad».)
Administrzción:presado procesado, y en el caso de hola.
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